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Instagram es una de las redes sociales más utilizadas del
mundo,  por  lo  que  constantemente  busca  actualizarse  para
mantener su posición en el mercado. En esta ocasión, evalúa
una opción para esconder los «me gusta» en las publicaciones y
los Reels.

La  versión  beta  de  la  plataforma  muestra  esta  nueva
función que permite a los usuarios controlar quiénes pueden
ver las interacciones que tuvo el posteo.

Podrás  tener  más  privacidad  al  publicar  una  foto  en
Instagram. Foto: Unsplash

Aunque aún se encuentra en la fase de prueba, se espera que la
red social de Meta lance esta función que puede ser muy útil
para los millones de usuarios que tiene Instagram alrededor
del mundo.
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De ser así, los internautas podrán seleccionar a las personas
habilitadas para ver los likes, tanto en las publicaciones
como en los Reels.

Cuáles  serán  las  opciones  de  la
nueva función
A la hora de publicar una foto o video en el feed, se podrá
elegir una de las cuatro opciones disponibles para elegir en
la sección de Configuración y privacidad.

Las nuevas opciones que ofrece la versión beta.

Las alternativas que ofrecerá la función que se avecina son:

Permitir que todos vean los “me gusta”.
Que solo sean vistos por tus seguidos.
Que sean visibles solo para los incluidos en «mejores
amigos».
Que nadie pueda verlos.

Fuente: Canal 26


